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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en calidad de Arrendatario, a quien en 
lo sucesivo se le denominará 11EL INSTITUTO", representado en este acto por 
el Dr. Javier de Jesús Cabral Soto, en su carácter de Encargado del órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán y 
Apoderado Legal, y por la otra parte, el C. Alejandro del Río Peña, en su 
carácter de Copropietario y Apoderado Legal de los CC. José Antonio del Río 
Peña, José Luis del Río Peña y Manuel Hugo del Río Peña, a quienes en lo 
sucesivo se les denominará "EL ARRENDADOR", y a quienes actuando de 
manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de los 
siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

A N TECEDENTE 

diciembre del 2022, respecto del inmueble ubicado en la Calle Pino Suáre 

~ 

único. Con fecha 21 de enero del 2022, "LAS PARTES" celebraron Contrato ID 
Arrendamiento número S2M0029, con vigencia del 01 de enero al 31 e 

Sur, Número 44, Colonia Centro, Código Postal 59600, en la Ciudad de · 
Zamora, Michoacán, con una superficie rentable de 500 m 2 y O {Cero) 
cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual de $25,000.00 
(Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.) más IVA, en apego al Dictamen\ 
Valuatorio de Justipreciación de Renta Electrónica número Genérico EA-
1004216 y número Secuencial 7908, de fecha 24 de abril de 2019, emitido por 
el Instituto de Administración y Avalúes de Bienes Nacionales. 

l. 

DECLARACIONES 

Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

1.1. 

1.2. 

Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la Organización y 
Administración del Seguro Social que es el instrumento básico de 
la Seguridad Social, establecido como un servicio público de 
carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley 
del Seguro Social. 

1.3. Su apoderado legal, el Dr. Javier de Jesús Cabral Soto, en su \. ~ 
carácter de Encargado del Órgano de Operación Administrativa "- ...__.... ~ 
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1.4. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

No. de proveedor OOOTOT068 
No. de Contrato S3M0018 

Desconcentrada Regional Michoacán, tiene las facultades 
necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de 11EL INSTITUTOº, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, así 
como 2, fracción IV, inciso a) y 144, fracción 1, del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su 
personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 
128331, de fecha 05 de enero del 2023, ot orgada ante la fe del Lic. 
Eduardo García Villeg as, Titular de la Not aría Pública Número 15 de 
la Ciudad de México, el cual bajo prot esta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas 
en forma alguna a la fecha de suscripción del presente 
instrumento; inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados (REPODE) con fecha 09 de enero del 2023, bajo el 
folio número 97-7-09012023-142934, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 25, f racción IV, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatafes. 

Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la 
ubicación y condiciones apropiadas como lo es el que es objet o de 
este Contrato. 

Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal d~ 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, Ley 
General de Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Civil Federal, el ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y demás d isposiciones jurídicas aplicables 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, 
cuenta con disponibilidad de recursos suficientes en la partida 
presupuest a! 4206 1302 "Arrendamiento de inmuebles", tal y como 
se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo 
número 0000009651-2023 de fecha 19 de enero del 2023. {Anexo 
Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su 
H. Consejo Técnico, con fundamento en el art ículo 264, fracción VI, 
de la Ley del Seguro Social. 
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Se testan datos referentes a nombre, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

GOBIERNO DE ,,. 
MEXICO 

-.a 
• A gw 4 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL M!CHOACÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Conservación y 

Servicios Generales 

No. de proveedor 000101068 
No. de Contrato S3M0018 

durante la vigencia del presente instrumento jurídico como 
administradores del Cont rato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando, el inmueble materia 
del presente Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa 
de Arrendamiento de inmuebles para el año 2023, IMSS
Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo 
Técnico, mediante el Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.251022/315.P.DA, dictado en la sesión ordinaria de 
fecha 25 de octubre del 2022. 

1.9. 

1.10 . 

Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria con clave 
IMS-421231-I45. 

Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala co~ 
domicilio el ubicado en Avenida Francisco l. Madero Ponient , 
Número 1200, Colonia Centro, Código Postal 5800 0, en Morelia, 
Michoacán. 

11. Declara "EL ARRENDADOR" que: 

11.2. 

11.3. 

El inmueble objeto de este Contrato se encuentra ubicado en Calle 
Pino Suárez Sur, Número 44, Colonia Centro, Código Postal 59600, 
en la Ciudad de Zamora, Michoacán, cuenta con una superficie 
construida de 500 m 2 , un área rentable de 500 m 2 y O (Cero) 
cajones de estacionamiento. 

El C. Alejandro del Río Peña, en su carácter de Copropietario y 
Apoderado Legal, de los ce. José Antonio del Río Peña, José Luis 
del Río Peña y Manuel Hugo del Río Peña, es una persona física y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 
capacidad legal y suficiente para celebrar el presente contrato y 
para obligarse en los términos del mismo, quien acredita su 
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Se testan datos referentes a número de credencial, folio de opinión de obligaciones fiscales y folio de 
opinión de Seguridad Social, por considerarse información confidencial de una persona física identificada
 o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 
113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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personalidad en términos del certificado notarial número 281 de 
fecha 14 de Abril del 2008, otorgada ante la fe del Lic. Luis Lt} 
Fernando Alcocer del Río, Titular de la Notaria Pública número 2, ~ 
de la Ciudad de Zamora, Michoacán y se identifica con credencial 
para votar número expedida a su favor por el 
Instituto Nacional Electoral, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna y que 
están vigentes. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número 
RIPA4910093CS, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

11.S. 

11.6. 

11.7. 

11.8. 

11.9 . 

El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta 
predial 170110000688 y agua medidor número 10091560, 
encontrándose al corriente en el pago de los mismos. 

Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a su cargo en sentido positivo, con número de 
folio de fecha 04 de enero del 2023, (Anexo Dos) así 
como el Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión d 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, con número de folio de fecha 12 
de enero del 2023, de conformidad con el artículo 32 D del Código 
Fiscal de la Federación, y del Acuerdo 
ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR del día 10 de diciembre de 2014. 

Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
con número de oficio CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000012825/2023 de 
fecha 02 de enero del 2023; (Anexo Cuatro) esto, en cumplimiento 
al Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2017. 

No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble 
objeto del presente Contrato, ni para su ocupación. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública o en los 
Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los organismo~ 
que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabi ado 
para el servicio públ ico federal como proveedor para la prestac, , . 
del objeto del contrato. 
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Se testan datos referentes a domicilio, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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11.10. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de 
inmuebles por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, establecida por la Secretaría de la Función 
Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así com o a los 
Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" aplicará en materia 
de arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas 
en la siguiente liga: 
http://reposipot.imss.gob.mx/arrendamiento/Normatividad%20CTA 
A%202023/ 

11.11. Señala como domicilio 
ubicado en la 

111. Declaran "LAS PARTES" que: ~ 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula algu a 
contraria a la ley, a la moral o a las buenas costumbres y que par 
su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, 
carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, 1 
validez del mismo. 

~ 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la 
ocupación del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento 
número S2M0029, referido en el Antecedente único de este 
instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen 
plenamente la personalidad y capacidad jurídica con las que 
comparecen, por lo que es su voluntad celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este contrato, "EL ARRENDADOR" concede en 
arrendamiento a "EL INSTITUTO" el inmueble ubicado en Calle Pino Suárez 
Sur, Número 44, Colonia Centro, Código Postal 59600, en la Ciudad de 
Zamora, Michoacán, el cual com prende una superficie rentable de 500 m 2 y 
O (Cero} cajones de estacionamiento, al que en lo sucesivo se le denominara 
el "INMUEBLE". 
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Segunda.-Acta administrativa de entrega recepción del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el 
"INMUEBLE", en las condiciones ñsicas adecuadas para su inmediata 
utilización y en estado de servir para el uso convenido en este contrato, las 
cuales se especifican en el acta administrativa de entrega recepción que 
integra el Anexo Cinco de este contrato, debidamente firmada por "LAS 
PARTES", o por quienes éstos designen; acompañada de los planos 
arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se observan las 
condiciones físicas en las que "EL INSTITUTO" recibe el "INMUEBLE". 

Tercera.- Uso del "INMUEBLE": 

El "INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" 
libremente determine, en la inteligencia que su destino inmediato es para 
Oficinas públicas de Atención al público, TIENDA IMSS-SNTSS Zamora. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna 
en el uso del "INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e 
indispensables, previo aviso que otorgue por escrito o por medios 
electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso 
parcial del "INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga 
derecho al pago de contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación del 4'INMUEBLE": \ 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para 
co~servar el "INMUEBLE" en estad_o satisfactorio~ de servir para e! uso . _: :~~iH 1-!!i 
estipulado en este contrato y conviene que, tratandose de reparaciones ~!HH ~¡:~i 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un p lazo de 10 (diez) ~ B !:f;H i¡H 
días naturales después de recibido el aviso por escrito de "EL INSTITUTO", 1 ~ HdH ;I!ii 
éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las i,s~~ !~li.i1 :fai! 
rentas posteriores, con independencia de la aplicación de la pena im: !;: llli a:IU 

~w • ., ec -1 e -~ o ~- ~ 
convencional que se genere. H~=~ 'i""tc118~H ~!!11 . 

~.., i t:i -@ ~ o·c ~ ..a§J 
21 ~ :: • 1 : -!.!~- i co~l! 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder ?: los daños y perjuicios que ~am ~~~~HhHiH 
sufra "EL INSTITUTO" por los defectos o v1c1os ocultos del "INMUEBLE", ! ~ ~ U!!f=t j ;!ifí 
derivado de la remodelación y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" 1 ~ IHiH ~áli: •-H 
al mismo. "EL INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones de ~º º Hi •R~HiflH 

• , ~ o tl ~G-~~ 'EB ul:¡g,• f: 
aquellos deterioros min1mos que sean causados por las personas que iij !:dHUis~H 
ocupen el " INMUEBLE". ni ii~.a:5!.n ~~=-;H 

:;~;;; ~-' • ~ ~ ~i ~ u~ 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: ~ §,.:::.,;h. ; :;H h 
"EL_ ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cab~ ~-
mejoras y adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos ;-~ 

Ave-nld~ I= •nclsco f_ Madero Pon...,.nte No. 1100, Centro C. P 58000,Mot•fr•. M1ehoK•,, ' ~ 
Tel. -44 3314 J3 6J www.lmoo.gob mx 2023 

......,-.z:.:..-,, Friüicisco 
,... =•('"~ • ~-. .. Á._~ ... e:~,. • .._~,F!"..P..._~ --=::::::::::=:::=:~,,,, .. ~ IL~ -



... 

GOBIERNO DE .-
~~ MEXICO mJ 

IMS.S 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Conseivaelón y 

Servicios Generales 

No. de proveedor 000101068 
No. de Contrato S3M0018 

especiales en el "INMUEBLE", reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas q 
causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al 
no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y equipos propios 
del mismo. Para la realización de cualquier otra obra, "EL INSTITUTO" 
solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de 
equipos especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así 
como de los bienes muebles que introduzca en el "INMUEBLE", y podrá 
retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del 
arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "EL ARRENDADOR"; 
estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL 
ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago 
de su importe; en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, Q 
discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a beneficio del 
"INMUEBLE". 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al 
"INMUEBLE" por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que 
provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto\ 
por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal, sus 
correlativos del Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo y 
demás relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL 
ARRENDADOR" lo autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulten 
necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, siempre que 
a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus intereses. 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias 
anteriores, no se pudiera seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por 
terminado anticipadamente este Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se 
generen de caso fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a 
entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a 
la fecha del suceso, un dictamen estructural actualizado, avalado por un 
Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con 
autorización vigente por el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos 

Avenida J:,aocisco l. M1dero Pon~nt• No. 12001 Cent,o. C. P, 58000, More-ha, Michoacari 
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Se testan datos referentes a CLABE y Banco, por considerarse información confidencial de una persona 
física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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del 2023, tomando como referencia el monto que señala el Dictamen ~ 
Valuatorio de Justipreciación de Renta Electrónica número Genérico EA-
1004216 y número Secuencial 7908, de fecha 24 de abril del 2019, emitido ,t 

por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Octava. - Forma de pago: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades 
vencidas, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores al mes 
siguiente al que corresponda la renta, previa presentación de las facturas o 
CFDl's correspondientes en las oficinas de "EL INSTITUTO", ubicadas en 
Avenida Francisco l. Madero Poniente, Número 1200, Colonia Centro, Código 
Postal 58000, en Morelia, Michoacán, acompañados del resultado de la 
consulta al módulo de opinión de cumplimento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social del mismo día en que se presente el 
documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
en el cual conste el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 
positivo, así como la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a 
través del esquema electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operac1on, 
para lo cual "EL ARRENDADOR" proRorciona la CLASE lnterbancaria 
n úmero del Banco a~ 
nombre del C. Alejandro del Río Peña; resaltando que para el trámite del 
pago del mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes del 
cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea . 
considerado para su pago. ~. ~,~UJ .f!!i 

- ¡gJ ¡ i b i~~f 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2023, gestionará ante el ~ ~ ~a;¡ i iHi ! 
área financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar i l it;di -~!!i 

Ji , ::J _aeic • .,, _tim>-É 
los pagos de los meses de noviembre y diciembre, observando las fechas i iº~ j i f ~ a ::i~ ~H 
límite establecidas para tal efecto. iM~ i!::H !;fH 
Novena. - Pago de servicios: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su 
operación normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y 
teléfono del "INMUEBLE". Se exceptúan aquellos de reparación y 
mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra incendios, 
planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente 
el "INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que éste sufra, los 
cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyend~mpuesto 
predial. ~ 

5 ,:.: ~:z•• CJl1'.ft U¡ ti l!g_ !!! 
=~•,1::!J: ~Ccai é é ~ai ~ 
2 :a: ~ "lt ~!l:s~-g ~ ::l"O.DIS 
i ~Q'z~ 9,lift~ ~.!! .lj '-"E~l!! fl 

;18!~ ~r~:.wi.= tc:~3f ,gi ~s~ ~u&!! :J! ~~ -a •::~ 
~-~~!' .g ~ 5:'.'. ):iii ~ KHH 
¡ ~ t; f~.g f~!! ffi ~~!.gB 
~ ~ s~u;i ~~~~l!:! ! j !!:5•~~ ci Q Y r!~• 
0 u ~-, :&: i C: 11) ffi i-! · E~ 
~ ~ 3J ¡¡ .. má ■ U:: f·2:ij 
~0 ~ ~ "C .~º~~=f1~-
0U ~m~~ ¡@ ~ ~i~a~f ¡~ ~~ajc~ , e Bf:~~ 
.''4 •'D~5:3-:!!is~--Bt:~~ 
o l f ~ ,g_..,. i ~iñ ¡ ~ » 8 :a1 e 
a !.~ ·.S•.21 u .!!1111,a• :. 

•~;;ti• ~i ~i ~t? 
.S.a::r1>:B.J .1s !;J 
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"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del "INMUEBLE" 
sobre los conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales 
como instalación hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, 
iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre 
del 2023, forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento 
del "INMUEBLE", podrá sin penalización alguna a su cargo, dar ~ 
terminado el presente Contrato en cualquier momento, dando aviso or 
escrito a "EL ARRENDADOR" con 30 (treinta) días naturales de anticipad n, 
señalando fecha y hora para la formalización de la entrega del "INMUEBL ", 
a través de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita po 
"LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"EL INSTITUTO'' solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", 
señalando las causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones 
contractuales, derivado de reportes de usuarios del "INMUEBLE" o de visitas 
de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 (quince) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en el que sea notificado el 
requerimiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de 
"EL ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por 
aquel, así como el contenido de las documentales que en su caso exhiba, 
procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el 

Avt-n•d• ~rane1sco l. M.adero Pootente No. 1200, Centto. C. P. 58000, More1rai. MichoK•n 
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procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá 
notificar a "EL ARRENDADOR". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, 
se det allarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se 
desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) dí as hábiles a aquél 
en que se acuerde et Inicio del Procedimiento de Rescisión del 
contrato, not ificará éste a "EL ARRENDADOR", indicándole que 
dispone de 15 (quince) días hábiles siguientes a aquél en que surta 
efectos la notificación, para hacer valer su derecho de audiencia, 
debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" 
señalado en el presente contrato. En todo caso, el servidor público de 
"EL INSTITUTO" que realice ta notificación, en adelante "EL 
NOTIFICADOR" deberá cerciorarse del domicilio de "EL 
ARRENDADOR" y deberá entregar original del oficio que se notifique 
y señalar la fecha y hora en q ue la notificación se efectúa, recabando 
el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. 
Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará constar 
en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR", 
y de no encontrarse, "EL NOTIFICADOR" dejará cit atorio con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio, para q ue et interesado 
espere a una hora fij a del día hábil siguiente. Si el domicilio se 
encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más 
inmediato. 

d. Si "EL AARENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se 
entenderá con cualquier persona que se encuentre en et domicilio en 
que se real ice ta diligencia y, de negarse ésta a recibirla o se 
encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por 
instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará 
razón por escrito, la cual deberá contener por lo ~: 

i. El nombre de "EL ARRENDADOR". ~ 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 

Av•nid,1 Fr anc11.~a l. Madefo PonN'nt• No. 110('1 C •nt10 C. P SROOO, ~Orf"h.a, Mieho.acan 
Tel 44 JJ14 l3 63 .,.wwJmu.gob.m• 
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iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en 
tiempo y forma, se le tendrá por contestado en sentido 
afirmativo, así como por precluido su derecho para hacerlo 
posteriormente. 

v. El nombret cargo y firma autógrafa del servidor público que 
realiza la notificación, y 

vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a 
disposición de "EL ARRENDADOR" para su consult a, 
señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y 
las pruebas en su caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 (cinco) días 
hábiles a partir de su recepción, para acordar su admisión y señalar 
plazo para su d esahogo, lo cual notificará a "EL ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dict\J 
resolución se pondrán las actuaciones a disposición de " 
ARRENDADOR" por el término de 5 (cinco) días hábiles contados 
partir del siguiente a su notificación, para que en su caso formule 
alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al 
dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá ª\ 
análisis de los argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", ~ 
desahogando las p ruebas admitidas Yt en su caso, considerando los 
alegatos si los hubiere, a efecto de d ictar la resolución 
correspondiente dentro de los siguientes 10 {d iez) días hábiles, la cual 
deberá contener lo siguiente: 

,. 
2. 

3. 
4. 
5. 

6. 

7. 

Nombre de "EL ARRENDADOR". 
El análisis de las cuestiones planteadas por "EL 
ARRENDADOR", en su caso. 
La valoración de las pruebas aportadas. 
Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
La declaración sobre la procedencia de la rescisión del 
contrato. 
Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del 
"INMUEBLE", y de ser procedente, la reparación de los daños 
y perJ u1c1os causados a "EL INSTITUTO" por "EL 
ARRENDADOR". 
El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público 
competente que la emite. 

Ave-md• F,anc1sco l. M iero Poo,.nt~ No. 1200. Centro. C. P. 58000, Mor~h~. Mlcho.-c.n 
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i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 ~ 
(cinco) días hábiles siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole e 

saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido 
el presente Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales 
Federales de Morelia, Michoacán. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 
ARRENDADOR" a lo pactado en el presente instrumento jurídico, "EL 
INSTITUTO" aplicará lo establecido en el Código Civil Federal en los artículos 
1839, 1840, 1844, y demás artículos que resulten aplicables, así como sus 
correlativos del Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto 
establecido en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL 
ARRENDADOR" cuenta con un plazo de 10 (diez) días naturales contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se le haga del conocimiento por 
escrito, para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar el 
"INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; así como 
realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos e 
los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza 
mayor, o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar 
suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en el 
"INMUEBLE", previa autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% 
(dos punto cinco por ciento) al importe de la renta mensual sin incluir el IVA 
por cada día de atraso por concepto de pena convencional, quedando 
autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del importe 
de las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los gastos 
que se efectúen por la reparación. 
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A la terminación o resc1s1on de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá 
únicamente el importe de la renta que corresponda hasta el día en que se 
efectúe la ent rega del "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". 

Décima Quinta.- Devolución del "INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver el "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" 
con el deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su 
caso, al estado en que se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco, 
tomando en cuenta el catálogo de fotog rafías en donde se observan las 
condiciones ñsicas en que se encuentra el mismo. 

La devolución del "INMUEBLE" la realizará "EL INSTITUTO" mediante la firt 
del acta administrativa de entrega recepción que se instrumente para 1 
efecto por "LAS PARTES", en la que conste la conformidad de "E 
ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se 
regirá por las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, Ley General de Biene 
Nacionales, Código Civil Federal, Código Civil para el Estado de Michoacá 
de Ocampo, Código Federal de Procedimientos Civilest Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán de Ocampo, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativot disposiciones que al efecto emita 
la Secretaría de la Función Pública y demás normativa aplicable a "EL 
INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" 
se someten expresamente a los Tribunales Federales de · Morelia, 
Michoacán, renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de 
su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo. 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

Aven;d• Francisco l. Mad~ro Ponlent• No. 1200, Centco, C. P. 58000, MoteUa. Micho.ae.a~ 
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Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada 
de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de 
su contenido, alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la 
expresión de su libre voluntad, y que no se encuentra afectado por dolo, 
error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el consentimiento, lo 
firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en Morelia, Michoacán el día 
12 de enero de dos mil veintitrés, quedando un ejemplar en poder de "EL 
ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

, Apodera Legal y Encargado del 
Organo de peración Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán 

"EL ARRENDADOR" 

-~ 
C. Alejandro del Río Peña 

Copropietario y Apoderado Legal d~ 
los CC. José Antonio del Río Peña, 
José Luis del Río Peña y Manuel 
Hugo del Río Peña. 

"Administradores del Cont 

Jefe de Servicios Administ tivos del 
ÓOAD Regional Micho cán 

Aven;d.a Fr ilndsco l. Madero Poni.nt• No. 1200, Centro. C P seooo. Mor•h•, MJchox-an 
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Se testan datos referentes a nombre y firma por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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11Testigo" 

M en C Hécto Vargas Ortiz 
Jefe de Servicios de Salud en el Trabajo 
y Prestaciones Económicas y Sociales 

del ÓOAD Regional Michoacán 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
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Por parte de "EL ARRENDADOR" 

"Validó" \ 
Revisó los aspectos técnicos legales, del proyecto trato de arrendamiento, para efectos de lo 
dispuesto en el numeral 15 de los Lineami os en atería de Austeridad Republicana de la 
Administración Pública Federal, y los artícul 5 y 75, fracc ón 111, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Lic. Gerardo Bautista Serna 
Encargado de la Jefatura de Servicios Jurídicos 

La validación y revisión técnico-legal no versó sobre la j ustificación, procedimiento, términos y 
condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente, ni se 
pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y demás 
circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y contratante, los cuales 
corresponden al ámbito de responsabilidad de la Dirección de Administración, por conducto de la 
Jefatura de Servicios Administrativos del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada, como 
instancia facultada para emitir, difundir y analizar, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, las normas específicas para arrendamientos, así como los relativos a la terminación 
anticipada, o bien, a la rescisión administrativa de dichas contrataciones, en términos del artículo 69, 
fracción 11, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S3M0018 y 
número de proveedor 000101068, celebrado entre el C. Alejandro del Río 
Peña, en su carácter de copropietario y apoderado legal de los CC. José 
Antonio del Río Peña, José Luis del Río Peña y Manuel Hugo del Río Peña, y 
el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

FOUO: OOQ0(199gMD23 

Dcpondona, Solcílanlo. 

Fodla8'1bo<ooión: 

INSTIT\ITD lll!XICANO D!l lliGURO SOCIAi. 

DlRECCICN D! PINAMZAI 
IJNOAD DE OP!:RACIOO FlHM'CIER/1 

CElEGACION Mld,o...,o 
DICTAMEN DE DISPONIBDJDADPRESUPUf5TAI. PREVIO 

Mit:ho""8l1 

TOIOI eo.,,.ometldo ,., pnos): s 3-la.ooo oo 
Cuanta: 00!!1302 ARRENDAMIENTO OE tNI.IUEBLES u,.iod de lnlotmaddll: 115II0'4 
Parido PnHll!l41 .. llria SHCP: 

a.·. JIIIIC.LlllN~ ...... ...,~ 

oo l ºº· ooi=_ o.o 

7 Didi:im:m d~ Gaalá 

C0,,1/o m, CollOS: J8D2C<I 

00 00 00 

e pies~nle doo.lmonlo de exisle,¡cit, de respaldo P"'"""'""'lllrio se emite on titml1108 de Jo sellalado 111 el numeral 7.5.9.4 da la Ncml8 
Pnlsupu...torie del lnstiM0 Mexicano del Seguro Sedal (IMSS), y de lo estllblecid~ en el Brt!CtJlo 8", 144 y 141! del Reglamento lnlerior del 
IMSS, e& ntaponYblkf,id del Area eo!lcillll'!e el deslina y B¡Jlicocíón de las rea.,roos. Tamllién •• informa <11Jt1 este documenlo unlcemenle 
lardr.i valide% 1)91"a Al &jl')rl'jao ñSCAI An curao. y t.¡tJll!!I tt.n b111a en lt revh1J6n q..., ,se efad:u6 en el Sistama i:'10enciero PREJ-Milftr'llum, 
en el Módub do Control <le Compmmisos, en la mmli1111ción 11'11dad de lnlom\ación y CUfltro de castos, 101 moritos .. naladm q"adan 
ccrnpromelidoo pora d"' inicio a las gesbones d& adquiclción de bion■• ~ "'Mc:lo• cor, bae al 11\llrCO nDIITlaUvo -.igonte. 

CONTRATON11 

1 IMPORTE Oé:FIN!TIVO (El/ PESOS) : 
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Se testan datos referentes a Folio, Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada 
de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
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JEFATURA OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Conservactón y 

~-"""'""~ 
No. de proveedor 000101068 
No. de contrato S3M0018 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo. 

- - .. - -::. ,- . -

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplfmiento de obligaciones fiscales 

Folio Clave de RF.C. 

RIPA491009:lC5 

Nombre, Denominación o Razón social 

ALEJANDRO DEL RIO PElilA 

Estimado contribuyente 

RBO?OOS\11 ele 00Íl\i6n• \ 

En atenc ón a &L C0"4Ub9 $Obre el Cumplimiento de Obllgocione$ • .e, le informa IO Sia,,ientft 

fn ia:s .t::f;mtrnlBli etsd:n;mu,'.:CJS in:stiluc.mnel8& def &trv1c1a dB Adm1ms.traaón. Tnbu.Uma, se observa que en el mamsntu en qua. se rsnliz:1 a.sfa 
revisión. se encuentra al oornente en el cumpllmlento de 10, p1.11tos que ta revisa la opinión del cu~!lm1ento de olll,geelones flscalee. contenidos 
en la Resoluel6n M1scalenea Fiscal vrgenta. Por la qua ss am~a esta apin,oo del cu,nplim,enlO da obligaoone• r...,.,1ae, en sent,~o POSITIVO. La 
presenle opmian no sa una constencJa del c.orreeto ~ntero de los Impuestos dedEm!dof.. Pll"8 lo cual el SAT 8e reaerva S\JS faeuftadeo 
verif1cacl6n previstas en •t Código Fiscal de la Fe<lerac;aón. 

R""roión prad,oada el dta 04 de enaro á& 2023. a las 14.0~ hora• 

Notas 

1 • 1.a oplnl6n del cumplimiMto. se genera atendiendo ll la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
oonlríbuyanle est:i inscnto y al corrifinl•"" elcumpbmianto da las obligacioJl011 q\16 se carnaKler.an ,.,. los nurna,ala& 1 a 12 da le "'IIIB 2 l 37 ai, 
ta R11:11otucton M1scelénea Flsc.al p;;ar.a 2022. NEGATIVA .• Cuando el contribuyente no esté al comente en el cumpllm~o de las o'blgae10rtes 
que A con51<1i,ran en tos numeralea 1 a 12 de la regla 2. 1.37. <l81a RuOlllción i'Jiscelánaa F11'CIII para 2022· INSCRITO SIN OBLIGAGIONES.
c,,,.,,do el controbuyeota .. tá u,,¡crilo en el RFC p,,ro ~o '"'"" obhgsciones fiscale• 

2.- Para 9$\lmulo& o sub$1dl01. la opln16n qua "" gener11 Indicando q119 es lnscrtto SIN OBLIGACIONES !1$cal"s, se tomará como F'ositlva 
cuando el monto del substd,o no rebase d e 40 UMAS elevado al año, en e.as.a controrio ae cons1deta c:omo resultac:10 Negativo 

3.- La prann!e opinÍÓfl se emite coMidarandc lo e5labl=do en ta "'gla 2.1.3 7. de la Resolución MJSealánea Fiseal p11ra 2022. 

Cadena Original 

GOl31F.RNO DR 

MÉXICO HACU.:NDA 

Av•nlda r:,~u,c.i~co I M•dlf'ro Pontent• No 1200, Centro, C. P. 58000, ~oretia.. M c.hox.An 
Tel. 44 3314ll 63 www.hn•s.gob.m• 
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Canadá 01 877 44 88 728. 
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Se testan datos referentes a Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada 
de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE ; 

MEXICO 
óRCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

OESCONCENTRAOA RECIONAL MICHOACÁN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Departamento de Conservación y 
Servicios Generales 

SllfVicio de Administración Tributaria 

Notas 

No. de p roveedor 000101068 
No. de Contrato SJM0018 

4.- T..itndo,e de ,,.Umulos o suba1d1os, tiene uno vigencia de 3 mese,, contada a parlir del dí• en qua se emlls se;ún lo ealablecido en le regl■ 2.1.2B. y 30 días nllluralas a partir de su emisión para trámill>s diletenles 81 aenarado. de acuelllo a la regla 2.1.37. de III R810l..c10n Misceli""a Fisoe• pero 2022 

S.- La opinión que se 9ttno"" 1nd,c...,do que os INSCRITO SIN OBLIGACIONES fisceln. ,.., consider11 Opinión NAgativa para efectos de conIra1ación de adqu,siclones atrel'ldamientoa. servicios u obra p0bliea. 
6.- 1.8 preseme opinión oe emite de cunformldod con lo e&labl<1cido en el aniculo 32-0 dol CM,go F,scal de lo Federación. ffi!lls 2 1 37 de la AesoiuclOn Misceldnea Fiscal para 2D22 y no const~uye re1p~es1a favorable 11111pec:to a conlrlbu~ente• que se ubiClln en los S\llluastos del mtlculo 89 del CóGigo Fitical de la Federa c1on 

Eslu r.crvic,o es gratuito, en el SA T nu"61fa mrSIÓfl es sarvme. 

Suc datoa perconalu son 1ncorporaaos y protegidos en los s,stamas dat SAT. da contonnlda<I con los lirleamientos da pm!acción da Dato& Personales v con los d•"ersas disposicionl>!I ti,cnles y legales sobre conhdel'ICialidad y protección de ootos, a frn de vJercer las 1acult11des <:enfaridu a la autorldao fiscal. 

$1 de$1ta modificar o eotregir sus dot01 porsonales. puode acudir a la Administración oa,concen1rada de Sent1c10s al Cor.tribuyeme de su preferencia y/o a trav&s del Portal del SAT. 

GOBIERNO DE 
M ÉXICO IACID1DA •1sAT o ·- -·-···· - ... ~ 

Ave:nJda ~ranclseo 1. Madero Pon'-nt• No. 1200 Centto, c.. P. seooo, Me eh.a. Michoacan Tel 44 3314 33 63 www.imu.gob.mx 
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62 7 22 728, dHd Ellacloa Un,cloe y 
Canad~ 01 8 44 8 728. 
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Se testan datos referentes a Folio, Cadena original, Sello digital, número de serie y código QR, por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE .. 
MEXICO 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 

JEFATURA OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Conservación y 

No. de proveedor 000101068 
No. de Cont rato S3M0018 

Anexo Tres.- Result ado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

GOBIERNO DE I iJ) 
MÉXICO ,~ 

FECHA: 12 de enéto de 2023 

Opinión del Cumpllmlento de ObUgacion&S Flscales en materia da Seguridad Social 

aove ele R.F.C.: 

Nombre, Denominación o Razón SOClel: 

Estimado Patrón: 

Rasp.-la do Ollinlón: 

RIPA4910093C5 

ALEJANDRO DEL RIO PEÑA 

e,, ~-~ su ccnsuta IObre el C<Jmpllmlen1o de obligacionos fiscales en maltti.tl de seguridad social. se le informa lo 5igUN111lot: 

En los controle• '"edrcinó:os del !l\$li1UIO Me>1cano del Seguro Sodal, no se localzo ~ Regislm Pelmnlll IIS0dado e su RFC, par lo (11"' no se puede 
emitir una opinión da cu"1)11mlenm de oblg- ftlcal"" en matwr1a de Hg\Jr1dod aodal. Por lo•-· se enllte oplnlél\ Sin Opinión. 

Esta cana opinión del cumpllml9nto d& obllg8c- flllC<li&s llene una vigencia halla 81 12 de enero c1e 2023. 23:59:59. \ 
~------------------------------------------------' 

NOTA. 
811:11M lle_,.__,_c,alj1"911~--.....---........... , .......... ......., .. _ ______ .. ....,..._ ........ 

e..---".-. elM'!ll!I: .... ...,._.,...._ .. ........,...,..~..,. .. ~,-_._ 

~..,..,.__..,__..._Y....,..••---•MSS,dt......._._.,.~-~-0.-~roo,i..__........,__,.,.,.,_..., ............ , ,..__ • ....,, .. ........................ .............. 
:,i .... ---.. ...... - ... ,.......,-0. ..... . ~~-

Avcn1do1 Fr~ne,$C::O l. Madero PonK'nte- No. 1200, C•ntro, C. P. SBOOO. Moreh•• Mtchoacao 
Tel. 44 3314 33 Gl www.lmS5.gob.mx 
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Se testan datos referentes a código de barras y código QR, por considerarse información confidencial de 
una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, 
de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

GOBIERNO DE ,. 
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óRCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRAOA REGIONAL MICHOACÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Conservación y 

No. de proveedor 000101068 
No. de Contrato S3M0018 

Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Asunto: Conatancla da Situación Fiscal 

RAZON SOCIAL: ALEJANt!RO DEL RIO PEAA 
RFC: RIP.M910093Cl5 
Presenta. 

~ 
INFON/\VIT 

Coordinación General ele Recaudallión Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cabrall2il Flacal 

Gerencia CS. Cobro Persunlva, Coactivo y GarantlH 

Oflcio: CGRFIG~F/GCPC,0/0000012825/2023 

Ciudad da Mbtco, a 02 da Enero de 2023. 

El lnstiMo del Fondo Na<;iQnal dw la Vivienda para 108 Traba)!doN111 en 1111 carác:ter de organismo llscal aulónomo, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30, segundo pémlfo, de la Ley d111 lnfonavit. a tram da la Gerencia de Cobro PeJSUaslvo, Coaclillo y GM!ntlas perteneciente a ta G8Alr1cia Senior de Recaudaeíón y Cobranza Fiscal, y de cooformided c:on lo esmblecldo en las articulas 4, fracción VII, S y 11 del Reglamento lnl8ríor dar lnlllitulo del Fondo Nacional de le Vivienda para loe Trabajedores en Materia de Facultades 00mo Organismo FlscaJ Autónomo, publicado en el Dllllio Ollclal de la Fedarac!ón el 31 de j1.fü de 2008. modificado mediants decreto por el que se ~fonnan y adicionan divenll!ll dispoa1cionas da dicho orúenamien!D, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 31 de Ju»o 2017, emite el p1eG11nte documento, conforme a lo siguiente; 

Con base en la declarac::ión bajo protesta da daclr verdad hecha por el solicitante a travéa del portal instituc10nal, madlanta 18 cual aceptó no coolar con Nílmero de Regl:wo Pat1011aJ ante et lnfonavlt. y como resutmdO de la buSqueda en los slatltmaa del ln,stltulo, se advierte que NO se encontró anteoedante del Regil;lro Fede,al r:te Conlribuyer,lM del nombre o ~Óll social ALEJANDRO Dl!L ruo Pl!AA. 

Este ln8tltuto como o,ganlsmo Hscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus fllcu·tades de revisión y comp,obación, en 1111 cank:lef- de aulorldad fiscal, pr&villlaa en el Código Flacal da la Federaci6n y la Ley del lnstilu!D del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera Información comptemen!arla y/o a,ustes que modificaran la cuenta de loa penados reviSad06, 31 emitir la pr0&er1te constancie. 

Cabe menclonor, q1.e el prvsenla do<;u~ rAcler mera~nl!I informativo, por lo que no detennlna cantidad 
alguna a pagar. ni genera derechos. ~ 

At90tamente 

Uc. Eduanlo Jolly Zllrazua 
Gerente do Cobro Persuoslvo, COOctivo y Garantías 

03-RIPA◄ 910093CS20230000012 825 

AYtnlda Francisco l.M~dero Pon;.n1 .. No noo. Centto. e P. ssnoo Mo el a Mlch 
Tel.44131433 61 www.imu.gob.m~ 

.. 
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MEXICO 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
JEFATURA DE SERVtCIOSADMINIS'!TlATIVOS 

Departamento de Conservación y 
Servicios Generales 

No. de proveedor 000101068 
No. de contrato S3M0016 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada 
de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Morelia, Michoacán a 30 de Diciembre del 2022 

ACTA ADMINISTRATIVA DE RECEPCIÓN DEL INMUEBLE 

En la Ciudad de Zamora, Michoacán siendo las 09:00 horas del día 30 de Diciembre 
de 2022, reunidos en el inmueble ubicado en la Calle Pino Suárez, Número 44, 
Colonia Centro, Código Postal 59600, en la Ciudad de Zamora, Michoacán, el M. e~ 
C. Héctor Vargas Ortiz, Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo 
Prestaciones Económicas y Sociales, con número de matrícula 98172502; el LAE 
Dulce María García Ávila, Encargada del Departamento de Prestaciones Sociales, 
con número de matrícula 99173933; la CP María de los Ángeles Marín Rosales, Jefa 
de la Oficina de Sociales de Ingreso, con número de matrícula 99170274 y la C. Ma. 
Guadalupe Hernández Andrade, Administradora de la Tienda IMSS-SNTSS Zamora, 
con número de matrícula 11068457, todos adscritos a la Jefatura de Servicios de 
Salud en el Trabajo y Prestaciones Económicas y Sociales del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán del Instituto Mexicano del 
Seguro Social {IMSS), quienes se identifican con gafete institucional; y actuando 
como testigos de asistencia los ce. CP César Manuel Manríquez Solís, Titular de la 
Jefatura de Servicios Administrativos, con número de matrícula 99173956 y el In\ 
Rafael Cedeño Paredes, Titular del Departamento de Conservación y Servic io 
Generales, con número de matrícula 99176753, quienes se identi fican con gafete 
institucional, en lo sucesivo "EL INSTITUTO", y por la otra parte, el C. Alejandro del 
Río Peña, en su carácter de copropietario y apoderado legal de los CC. José Antonio 
del Rí? Peña, José Luí~ del_ Río Peña y Manuel Hugo del Río Peña, a q~ie~es en lo i!: f!~jii =fi!f 
sucesivo se les denominara "EL ARRENDADOR", a efecto de dar cumplimiento a la - · JiJ a;! ..... u ~ 
CLAUSULA SEGUNDA del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario S3M0018 ~ ~ ~a:ii Hfh 
declaran lo siguiente: 1 ~ ~.se E". - e-,. · w. =? s.r;effl.!!6 ;g..f! oj 

~ t !l:::i,a~ ► g ~~- 3:,.-
0 "" 't -0 j' Jll!'.0 ~ _. N jl 'C .. ,S 

Con fecha 29 de diciembre del 2022 "EL INSTITUTO" solicitó la renovación Contrato !d!~ i!!:¡¡!1 ~HH Si ~i= ~s~f B-aj .c! p!§..; 
de Arrendamiento Inmobiliario S2M0029 suscrito el 21 de enero del 2022. =~•,u~ 2 e cll~ E h l! Zzii. g!: ~1 :1:!~:j "' ui'i:!Jll!I 

"EL INSTITUTO" reconoce haber recibido por parte de "EL ARRENDADOR" la 
superficie de 500.00 m 2 sin cajones de estacionamiento, del inmueble ubicado en 
la Calle Pino Suárez, Número 44, Colonia Centro, Código Postal 59600, en la Ciudad 
de Zamora, Michoacán. 

"EL INSTITUTO" reconoce haber recibido el inmueble en óptimas condiciones a 
efecto de dar cumplimento al OBJETO del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario 
S3M0018. 

~:wi8 ~c.is .e.!11 ·1 ~ci~ ., 
il!¡; ~§ g~~j o J~-a~j 
iii~~~ ~~O~i~Je Kji~i 

..,_ ~ ,:, e1,l -i.ª ez ~~• Eo 
t lis t: f!° "D )¡"':; w·• ~ !? ,!I~ 

! ~ ::!lu;.-,! j;s;: 
i • ll_"i.,i!!!i• ª " ~--
l.i tt m: ::1a1::. ~•.~ii -!l -e r 
e o i, _g- m. 0 .!lm: 1111 f~j 
! 0 ~, ~ :~u~ ~ ~jf~~ 
¡ U l~ mo ;faij~~a~t 
. ; 1 ~~0 Ef ei!:~r 
~ -~~SJ~e ~-3~5ª es ~ "' °!.~,¡;!. c i :cá>-U::!!E 
e, !)"!~~~ y-; ~i! i 

;~~~i~; :11: :§~§.'"' 
_1 .!!r--~< 8.E ....1 :!I E l'IJ 

A'\i r id.1 Frane1 ,e:o f. Madero Ponllt'nte No. 1200. Cent,o. C. P. 58000, Morefü,. Micho.e.ar, 
Tel. 44 3314 33 63 www.im~s.gob mx 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
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JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Departamento de Conservación y 

Servicios Generales 

No. de proveedor 000101068 
No. de Contrato S3M0018 

Quedando las partes conformes con la entrega recepción descrita anteriormente, 
se firma la p resente acta, sin responsabilidad alguna presente o futura para "EL 
INSTITUTO" y se imprime por cuadruplicado, el 30 de diciembre del 2022, quedando 
un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder del 
"INSTITUTO" 

POR "EL INSTITUTO" 

M. en c. Héctor argas Ortiz 
Titular de la Jefatura de Salud en el 

Trabajo y Prestaciones Económicas y 
Sociales 

LAE Dulce Marí G reía Ávila 
Encargada del Departamento de 

Prestaciones Sociales 

~ 
CP María de los Angeles Marín Rosales 

POR "EL ARRENDADOR" 
ENTREGA 

é7'itt# 
c. Alejandro del Río Peña 

Copropietario y Apoderado Legal de los 
ce. José Antonio del Río Peña, José Luis 

del Río Peña y Manuel Hugo del Río Peña. 

Jefa de la Of' · a de Prestacio nes Sociales 

c. María Gu Hernández Andrade 
la Tienda IMSS-SNTSS 

Testigos de Asistencia 

CP César Manuel Manr . uez Solís 
Titular de la Jefatura de 

Conservación y Servicios Generales 

A'-t-nld~ F=,a, l. M~dero Pon .. nte No 1200, C•nt,n C P UOOO Mo,_.h•• M 
T~I. 44 3314 ll 63 www.irnu.gob.mx 
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ooa11.•IN)PJ: ORCAADDE01>91Acl6H AC>MWlfl fRATIVAOncDNCblTU,O.,, 1~ 
MÉXICO .EfA~0c:::::~~~Cil 

Df'éi™OE'=C'N~ic.: ·~~~~~l>.tll .lJRCIIC,l,E 1 
Los Hpedo• Jur1dlco1 del pru ente dotumtnlD tutn,n 1n1bacloc ~ , el E1"C&1gido de 
11 Jetabna de Seivlclo• Jurktlr::cu;, e:n tumpllmienkl a b dlrtlpuetb en el nurne1a; 
1 L3 1, 9'iIM.J 9, del Manual dt oro-ntuclón dit la Jefatura D1le91cbnal Óil' 

~ 
Setvic:Q& Jurh1í:os, a eoli:lud del •rH i:ont111tantt del Orgem de O!)lrucl6n 
Adminiltra1Ml Da1t.OhC11111trada R•Qlbnal Ulcl'w::lacán. COh bau el\ 111 rav■16r,mailzad1 
p;nel DepartamenCo COMU!tlvo, a101!cltudde ta unldld1dmWd11tr111N.:tí1!11pc1nl:ritáet 
mllmo Enco1Wetuenci;a1 ,. Rlg"iltro t18Jo•l nunt11ro. 

MICH/JSJ/Del ARRENDAMIENTO 1212U W J S3Ml011 
L11 revll!on JuridU se e!'etwó, sin prejuzgar sobtl!! ~ J11111fll:aclán. proceo'lmllntci 
tétm~ y condiciones de • contratect:in. r,t del r11ultldo de III ll"Nvllfgliltibn de 
mertsUO c0rrup::mdiant1t ni se, 11,i1.liz1 sobre fa proc:tdencia y/o vlibllklld de lot 
a1p&clZU1 técnk:at, tc:;ah6Mk:oa-, d8tnb ckCUlll!itant:!il1 que determln.aron pr~edenle• 
ta& in!ln tl(lllffentff:, ~tntco y/o contnibtntes. 
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAG ÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, 14 de agosto de 2023

Est e Comité de Transparencia del Inst it uto Mexicano del Seguro Soci al es com petente para
co nocer y reso lver lo re lacionado con el p roced imient o de acceso a la información, de
conform ida d con los artículos 60 y 80 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 f racción 1, 11 f racción 1, 64, 65 f racciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143
de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así co mo del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Pro tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quin ta Sesió n Ord inaria del Plen o, del
entonces Comité de Inform ació n, aho ra Comité de Transparen cia del In st itut o Mexican o del
Seg uro Soci al del año 2010, en la que se declaró en sesión permane nte este Órgano Coleg iado
para reso lver los proced imientos de su competencia, deriva dos de la atención de solic itudes
de acceso a la info rm ació n, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de
revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días diez y once
de agosto de dos mil veintitrés, se envió a los m iembros del Comité de Transparencia la
relación de solicitudes de acceso a la info rm ación y solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO, propuestas para la cl asificació n q ue a co ntin uación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a in form ación por ser confidencial en los archivos de las un idades
admin istrativas, a la solicitud de información pública con número de folio:

,. 330018023019266

Pet iciones de ampliación del p lazo de respuesta de las solicitudes de información pública,
q ue a co nt in uación se en listan:

,. 330018023019843
,. 330018023020442

,. 330018023020628
,. 330018023020849

> 3300180230208~

Du'-~n9Q 323, 3t/1'. piso, Col. Romll Nono Alcaldla C.......uhtemoc. C.P. 06700 COMX
Tel. SS 57261700, hl. 14900 wwwJm!.::q:lob.mx 201(
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

Disponibilidad de la inform ación contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
da tos por t rat arse de información confid encial y/o reservada:

.. 330018023021405

ACUERDO CTSP-079S/0S/2023.- 5e aprueba en lo genera l, la declaratoria de
confidencialidad de la inform ación, respecto de la so licitud de acceso a inform ación pú b lica
presentada en est a sesión de Comité, de confo rm id ad con los artículos 113 y 117 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

ACUERDO CTSP-0799/0S/2023.- 5e aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acce so a información públ ica sometidas en la prese nte sesión, co n fundamento
en lo dispuesto po r los artículos 65, f racció n 11 y 135de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Inform ación Públi ca.

ACUERDO CTSP-OSOO/Oa/2023.- Se aprueba en lo general, la version pública de la
información, respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conform idad
con los artícu los 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Púb lica .

ACUERDO crse-oeovoe/aoza- De co nformidad con lo establecido en los artícu los 106
f racción 11 1,111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Fed era l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexagésimo segundo y 5exagésimo tercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clas ificación y descia sifi caci ón de la información, así como para la elaboración de
ve rsio nes públicas y a efect o de cum plir con la carga de la inform ación de las ob ligaciones de
t ransparencia q ue impone el artículo 70, fracc ión XXVIII, se aprueban las versiones púb licas de
fact u ras que amparan doscientos ochenta y ocho pliegos de comisión de servidores
públicos de Nivel Central d el m es de diciembre de 2022.

En d ichos documentos se elim ina RFC, lugar de exp ed ic ión, no . de serie del CSD, cód igo
posta l, sello d ig it al del CFDI, sello d ig ita l de l SATy de pe rsona física , código QR, cadena original
del complemento de certificación d ig it al de l SAT, no. certificado, no. de serie de l ce rtificado
SAT, no. de viaje ro frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número del
cer t ifi cado dig ital, sello dig ital, no. de cta. pago, núm ero de serie del CSD del SAT, no. de
ce rtificado, serie del ce rt ificado del em isor, lug ar de em isión, lugar de cert if icac ió n, dom ici lio, ~
localidad, te léfo no, núm ero de serie del ce rti ficado co ntri buyente, correo elect rónico, sello ' \

Duritf1gQ 323, 3~. PISO. Col. Rom,¡¡ Norte A.lclIldl.l CU3uhtl'mo<:, C .P Oi700CO....X ..J....-.23
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFORMACiÓN

d ig ital del emisor, ú lt imos cuatro digitos de la tarjeta de créd ito; co nsiderados como
confidenciales, cuya difusión vu lneraria la esfera intima de persona mora l y f ísica. lo anterior en
términos de lo establecido en las fracciones I y 11 1del arto113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Inform ación Pública.

E_n este sentido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públicas de los documentos que
darán cumplim iento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidencia les, de ig ual manera deberán
verifi car que todos los documentos que formen pa rte de la inform ación que se ca rga en el
SIPOT cuente con las caracteristicas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0802/08!2023.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106
fracc ió n 11 1, III Y 112 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero d e los Lin eamientos generales en
materia de clasifi cación y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dos instrumentos contractuales, denominados S3M0003 y S3MOOOS, formalizados por e l
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Aguascalientes y remiti dos por la
Dirección de Admin istración mediante Nota Informativa ARR-027.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en Nombre de terceros, fo lio de INE,
folio de opin ión de obligaciones fiscales, folio de opinión de seg uridad social, domicilio,
número de cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital, código QR, número de serie,
código de barras, rost ro en fotografias; por ser infor m ación considerada como confidencial, en
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elabora r las versiones públicas de los documentos q ue
darán cumpl imiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igua l manera deberán
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0803!Oa!2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106
fracción 111, III Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracc ión 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pÚblica'

0"''1"9° 323, xer. piso, Col. Roma Nort lJ A lcaldia CU;'luhtemoc:. C.P . 06700 CDMX
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMAN ENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la inform ación, asi como para la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumpl ir con la carga de la inform ación de las obligaciones de
tra nsparencia q ue impone el artícu lo 70, f racción XXVIII, se aprueban las versiones públ icas de
dos instrumentos co ntractuales, denominados 53M0004 y 53MOOOS, formalizados por el
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Colima y rem itidos po r la Di rección
de Administración mediante Nota Informativa ARR-029.

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en Nombre de tercero, folio de
credencia l para votar, folio que proporcional el SAT, folio del seguro socia l, número de cuenta
bancaria, sucursal del banco, código QR, número de registro patrona l y cód igo de barras; por
ser información considerada como confidencia l, en término de lo establecido en la fracciones I
y 11 1del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las vers iones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de tra nsparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán el iminados los datos confidencia les, de igual manera deberán
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-OS04/0S/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
mater ia de clasificación y desclasificación de la informac ión, así como para la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligac iones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dos instrumentos contractuales, denominados 53M0004 y 53MOOOG, formalizados por el
Órg ano de Operación Administrativa Desconcentrada Aguascalientes y remitidos por la
Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-02S.

En dichos documentos se e lim inan datos consistentes en Folio de credencial para votar, folio
que proporciona l el SAT, folio del seguro social, núm ero de cuenta bancaria, núm ero de
trabajadores registrados ante el IMSS, sucursa l del banco, có d igo QR, núm ero de registro
patronal, código de barras y rostros en fot og raf ías; por ser información considerada como
confidencial , en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ou ra "90 323. 3N, pi=. Col. Roma N orl& Alcaldía Cu auhte-m oc, C.P. ,)67 0 0 CO M X
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

En este sentido, la No rmat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de transparenc ia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán elim inados los datos confidenciales, de ig ual maner a deber án
verificar q ue todos los documentos que formen par te de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0805/08/2023.- De co nformidad con lo establecido en los art ícu los 106
fracción 11 1, III Y112 de la Ley General de Tran sparencia y Ac ceso a la Info rm ac ión Púb lica; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica;
numerale s Sexagésimo seg undo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasifi cación de la inform ac ió n, así com o para la elabo rac ión de
vers io nes públ icas y a efecto de cum plir co n la ca rga de la informació n de las obligacio nes de
transparencia que im pone el artícu lo 70, fra cción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dieciocho inst ru m ent os cont ractuales, denom inados 019N04923-001, 988T00323-037,
988T00323-09, 988T01023-01, 988T01523-003, DC20S313-CM4, DC20S313-CM5, DC21S147
CM14, DC215147 -CM16, DC215147-CM17, DC215147-CM19, DC21S147-CM20, DC21S147-CM21,
DC21S147-CM22, DC21S147-CM23, DC21S147-CM24, DC22S205-CM1, DC22S363-CM1A19,
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración m ediant e el oficio
095384611CFB/005993.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, nombre, datos
generales del lic itante, f irma, registro patronal, cargo, ce lu lar, correo electrónico y domici lio;
por ser información considerada como confid encial, en t érm inos de lo establecido en las
fracciones I y 11 1del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información
Pú blica.

En este sentido, la Normativa deber á e laborar las ve rsiones públicas de los docum entos que
darán cu m p limient o a las obl iga c io nes de transparencia de conform idad con los formatos
presentados, en las que serán elim inados los da tos co nfi denciales, de ig ual manera deberán
ve rifi car que t odos los documentos q ue formen pa rte de la in formació n que se carga en el
SIPOT cuente co n las caract erísticas de datos abier tos.

ACUERDO CTSP-0806/08/2023.- De conform idad con lo estab lecido en los artículos 106
f racción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clasificación y desclasificac ión de la información, así com o pa ra la elaboración d
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carg a de la info rm ación de las oblig aciones de

Oural'lgo 323, ~r. piso, cC'>t. Roma Norte Alcaldía Cllauhtcll"loc:, C.P. 0670 0 COMX
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Unidad de Transparencia

SEXAGÉSIMA TERCERA SESiÓ N PERMANENTE
DE TRABAJO D EL CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

t ransparen cia que im pone e l artícu lo 70. f racción XXVIII. se aprueban las versio nes públicas de
dos inst ru m entos contractuales. denominados 53M0018 y 53M0019. formalizados por el
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Michoacán y remitidos por la
Dirección de Adm inistración m ed iante Nota In f orm at iv a ARR-031.

En d ichos documentos se el im inan d atos consistentes en Nom bre de terceros. fo lio de INE,
fo lio d e opinión de obl igaciones f iscales. folio de opinión de seguridad soc ia l, domici lio,
número de cuent a. banco, fol io, cadena or ig inal, se llo digital, cód igo QR, número de serie,
código de barras, número de t rabaja dores. número de reg ist ro patrona l; por ser inform ación
considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del
artícu lo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
da rán cumplimiento a las obligaciones d e t ransparencia de confo rm idad con los form atos
presentados, en las q ue serán eli m ina dos los datos confidenciales, de ig ual maner a debe rán
verif icar q ue todos los documentos q ue formen parte de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0807/08/2023.- De conform idad con lo establec ido en los artícu los 106
fra cción 111 . III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65
fra cción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acc eso a la Información Pública;
num erales Sexag ésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en
materia de clasif icación y descl asificación de la informació n, así como para la elaboración de
versiones públ icas ya efecto de cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de
t ransparenc ia q ue impone el art ícu lo 70, f racció n XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dieciocho instrumentos contractuales, denominados 019N12723-001, 019N12723-002,
019N14123-001, 019N14323-001, 019N14523-001, 019N15023-001, 019N15223-001, 019N15523
001, 019N15923-001, 019N16223-001, 019N16423-055, 019N16423-057, 019N16423-058,
019N16423-059, 019N16423-060, 019N16423-061, 019N16423-062, 019N16423-065, 019N16423
072, 019N16623-002, 019N16623-003, 019N17423-001, 019N17423-002, 047T00323-009,
047T00923-002, 047T00923-003, 120N00523-001, 120N00923-001, 988E03222029,
988T00323-07, formalizados y remitidos por la Dirección de Adm inistración mediante el
oficio 095384611CFB/007132.

En d ichos documentos se elimi nan dat os cons istentes en RFC, CURP, nombre, da tos
genera les del lici t ante, firma. registro pat ronal , cargo, celular, correo electrón ico y domicil io;
po r ser info rm aci ón consider ad a como confidencial. en términos de lo establecido en las
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fracciones I Y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue
darán cumplimiento a las obligaciones de tra nsparencia de conformidad con los formatos
p resentados, en las que serán el im inados los datos confidenciales, de igua l manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia pa ra el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
personales e n los arch ivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las
so licitudes con números de fo lio:

,. 330018023021964
,. 330018023023245
,. 330018023021748

,. 330018023023953
,. 330018023023933

,. 330018023023611
,. 330018023023961

Negativa pa ra el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de info rm aci ó n inexistente en los
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos persona les con números de
folio:

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las sol icitudes para el
ejerc icio de los derechos ARCO con números de fol io:

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las sol ic itudes para e l ejerc icio de
derechos ARCO que a continuación se enlistan:

» 330018023023944
» 330018023021669
, 330018023024332
» 330018023022905

, 330018023024055

» 330018023023821
» 330018023019991
, 330018023022148
» 330018023023262

, 330018023020504

» 330018023022933
... 330018023023786
... 330018023024280

IO;~
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~ 330018023020428
~ 330018023020558

~ 330018023020697 ¡;. 330018023020547

Disponibi lidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
datos por tratarse de info rm ación confidencia l y/o rese rvada:

~ 330018023021186

ACUERDO oaOa/Oa/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o
bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión
de Comité, co n fu nd amento en lo dispuesto en los artícu los 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV
y VIII de la Ley General de Protecc ió n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSp·Oa09/0a/2023.- Se aprueba en lo general, la decla ratoria de inexistencia de
las solicit udes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesió n de Comité, de
conform idad con lo establecido en el segundo párrafo del articu lo 53 y 84, fracción 11 1de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblig ados.

ACUERDO CTSp-Oa10/0a/2023.- Se aprueba la fundamentación y mot ivación de la
inexistencia parcial de la ínform aci ón, materia de las solicitudes para el ejercic io de los
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anteríor con base en lo d ispuesto por
el segundo párrafo del artícu lo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSp·Oall/0a/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folía
sometido en la presente ses ión, con funda m ent o en el seg undo párrafo del artículo 51 de la
Ley General de Protecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl iga dos; así como
en el numeral 10 de los Cri terios para la Organ izació n y Funcionam iento del entonces Comité
de Información, aho ra Com ité de Transparencia deII MSS.

ACUERDO CTSp-Oal21oa/2023.- Se aprueba en lo general, la versren pública de la
inform ación, respecto de la soli citud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artícu los 108, 110, ns, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a1\
Información Pública.
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artícu los 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracció n 111 de
la LGPDPPSO, en relación con e l segundo párrafo del artículo 43 de la Ley Genera l de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resol vieron por unanimidad de vot os los
integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada
Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra
Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Órgano Inte rn o de Control ; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de
Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área
Coordinadora de Archivos.

MIEMBR DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Mtra. Sandra Flor ' s érez

rez Rodríguez

Acta de la sexag ésim a terce ra sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 14 de ag ost o de 2023.
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